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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FONSECA – LA GUAJIRA 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Revisada la presente solicitud se observa que contiene los requisitos de ley de 

conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., y Art.128 y ss. Del C. Civil en 

consecuencia,  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FONSECA LA 

GUAJIRA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los 

señores ANA SILVIA CARRILLO CAMARGO identificada con CC. 56.056.407 E 

ISAITH RAMIRO FRÍAS MANJARREZ identificado con CC. 17.953.210, mayores de 

edad y vecinos de este municipio. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles (21) de septiembre de 2022 a las Diez 

(10:30) AM., para que tenga lugar la celebración del matrimonio entre los 

solicitantes ANA SILVIA CARRILLO CAMARGO Y ISAITH RAMIRO FRÍAS MANJARREZ 

 

TERCERO: CITESE para esa fecha a los testigos, las señoras NETZI BALASNOA 

PARODI identificada con CC. 36.553.253 e ILVERIS PÉREZ CASTELLÓN 

identificada con CC 56.057.211. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANY JOSE REDONDO CEBALLOS 

Juez 

PROCESO:    CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:   ANA SILVIA CARRILLO CAMARGO 

ISAITH RAMIRO FRÍAS MANJARREZ                       

RADICACION:      44–279–40–89–002–2022–00222-00 
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